
Rad. 54-498-31-53-002-2017-00112-00 
Ejecutivo 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Auto No. 0126 

 

Ocaña, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandada la información 

suministrada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE OCAÑA a través del oficio allegado a este Despacho judicial el día 21 del mes 

y año que avanza, visible a numeral 57 del expediente digital; para los fines 

legales pertinentes. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ec4f9ab692992fb96203c1afa29f19c30917351211aa4de427be850ed04aed9

Documento generado en 21/02/2022 04:22:40 PM

 

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rad. 54-498-31-53-002-2020-00012-00 
Ejecutivo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA 
 

Auto No. 0125 

 

Ocaña, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la información 

suministrada por el BANCO AGRARIO, mediante oficio No AOCE-2022-3009832 

de fecha 10 de febrero de 2022, visible en el numeral 15 del expediente digital; 

para los fines legales pertinentes. 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Claudia  Jaimes Franco

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b8f6c5ace13992110c6bd03a6236ff0924f0444892cef10ffdc707913ce8a1f

Documento generado en 21/02/2022 04:22:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


